
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

      Auto sustanciación No. 034 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA 76001-23-31-000-2010-01872-00 

DEMANDANTE  BELLA KELLY LOZANO BARRETO Y OTROS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ASUNTO AUTO DE OBEDECER Y CUMPLIR 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Dr. MARTA 
NUBIA VELÁSQUEZ RICO, que en providencia del ocho (8) de mayo de dos mil 
veinte (2020), MODIFICÓ la sentencia apelada, proferida el 16 de junio de 2015, por 
el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  
 
Por la Secretaría de esta Corporación, liquídense los gastos y en caso de que existan 
remanentes ordenase su devolución.  
 
TERMÍNESE el proceso en el sistema Justicia XXI y procédase al archivo del 
expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 


